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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL

EXACCIONES MUNICIPALES

ANUNCIO DE COBRANZA
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados, que desde el día 16 de septiembre al 15 

de noviembre, tendrá lugar la cobranza voluntaria de las exacciones municipales correspondientes al año actual, con 
arreglo al itinerario que más adelante se señala. Los contribuyentes también podrán satisfacer sus recibos, sin recargo 
alguno, en las capitalidades de cada Demarcación desde el día 1 al 15 de noviembre, o en cualquier otro día del 
periodo voluntario siempre que intenten el pago en fecha posterior a la ultima señalada para la cobranza en su loca
lidad respectiva y los recibos estén en poder de la Oficina Recaudatoria, sin perjuicio de la obligación de expedir el 
justificante, ajustado1 a modelo oficial, en caso de extravío de los mismos.

Los contribuyentes de las capitalidades de Demarcación podrán efectuar el pago en la Oficina Recaudatoria 
durante todo el periodo voluntario.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de las modalidades de domiciliación de pago y de gestión de abono 
de los recibos a través de Entidades Bancadas y Cajas de Ahorro con arreglo a las normas que señala el art. 83 del 
Reglamento General de Recaudación, y se advierte que transcurrido el plazo señalado anteriormente, los contribuyentes 
incurrirán en el recargo del 20 %, iniciándose el procedimiento de cobro en vía de apremio.

ITINERARIO QUE SE CITA

AYUNTAMIENTOS DIAS HORAS LOCALES

Demarcación de León
24 septiembreCabreros del Río ............................ 9 a 17 Lugar de costumbre

Campazas.......................................... 17 octubre
Campo de Villavidel ..................... 23 septiembre «nrfmVrvnn
Carrocera .......................................... 25 septiembre
Cuadros ............................................ 29 y 30 octubre
Cubillas de los Oteros.................... 25 septiembre
Chozas de Abajo ............................ 23 y 24 septiembre
Fresno de la Vega ........................ 21 octubre
Matallana de Torio ........................
Riello ................................................
San Andrés del Rabanedo .........

22 y 23 octubre
24 octubre
1 a 17 octubre »

Santa Colomba de Curueño ....... 10 octubre 0 d n
Santovenia de la Valdoncina ..... 31 octubre »>
Sariegos ........................................... 27 y 28 octubre
Valdevimbre ................................... 22 y 23 octubre
Valverde de la Virgen ................ 29 y 30 septiembre »
Vega de Infanzones ....................... 26 septiembre
Vegas del Condado ....................... 14 y 15 octubre
Villademor de la Vega ................ 20 octubre
Villamandos .................................... 21 octubre
Todos los citados ........................... 1 al 15 noviembre 9 a 15 Oficina Recaudatoria 

C/ Las Fuentes, 4, dpdo. 
León
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AYUNTAMIENTOS DIAS HORAS LOCALES
   

Demarcación de Astorga

9 a

i?9 a

9 a 15

Demarcación de Cistierna

Lugar de costumbre9 a 17

9 a 15

Demarcación de Ponferrada

Lugar de costumbre9 a 17

C/ Juego de Cañas, 12 
Lugar de costumbre16 octubre

24 octubre
17 octubre
21 octubre
24 octubre

4 octubre 
octubre 
octubre 
septiembre 
octubre

Oficina Recaudatoria
C/ Santa Elena, 4 
La Bañeza

Oficina Recaudatoria 
C/ Juan Perreras, 3 
Cistierna

Balboa 
Bar jas 
Bembibre 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña 
Molinaseca 
Oencia ....................
Palacios del Sil 
Peranzanes 

23 y 24 septiembre
25 y 26 septiembre
13 octubre
29 y 30 septiembre
6 a 9 octubre
2 octubre
24 y 25 septiembre
29 septiembre
13 a 15 octubre
3 octubre
22 y 23 septiembre
30 septiembre
1 a 3 octubre
22 septiembre
6 a 9 octubre
1 a 15 noviembre

y 29 octubre 
septiembre a 2 oct. 
septiembre 
octubre 
septiembre

15 octubre
13 octubre
24 a 29 octubre
3 a 6 octubre
8 octubre
8 a 10 octubre
27 septiembre
20 y 21 octubre
29 septiembre a 1 oct.
16 y 17 de octubre
2 a
18
15
24 :
IO <

La Antigua  
Bercianos del Páramo  
Castrillo de la Valduerna  
Castrocalbón  
Castrocontrigo  
Palacios de la Valduerna  
Robladura de Pelayo García .. 
Quintana del Marco  
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales  
Santa Elena de Jamuz  
Santa María de la Isla  
Soto de la Vega  
Villamontán de la Valduerna . 
Villazala  
Todos los citados 

septiembre a 15 nov. 
a 
a 
y 
y 
a

Astorga
Bustillo
Carrizo
Llamas
Lucillo
Luyego
San Justo de la Vega
Santiago Millas 
Truchas 

28
29
24
15
22
13 y 14 octubre
23 septiembre
7 y 8 octubre
16 a 18 septiembre
6 octubre
20 y 21 octubre
17 octubre
22 octubre
1 a 15 noviembre

16 
14 
20 
16 
20 
22
6 y 7 octubre
11 octubre
22 a 24 septiembre

Almanza 
Boñar 
Burón 
Cea 
Crémenes 
Cubillas de Rueda 
Ose ja de Sajambre  
Santa María del Monte de Cea 
Sabero 
Valdepolo 
La Vecilla 
Villaselán
Villazanzo de Valderaduey  
Todos los citados 

de 1 Páramo •••••••

de la Ribera .............

Lugar de costumbre

Val de San Lorenzo ...................
Villarejo de Orbigo ......................
Todos los citados ........................

..... 18 octubre

..... 1 a 6 octubre
.....  1 al 15 noviembre 9 a 15 Oficina Recaudatoria

C/ Juego de Cañas, 12

Demarcación de La Bañeza

ZvX. JL Út'-I ¿IZí.CLVvJH i 13 O kIL
Astorga
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AYUNTAMIENTOS DIAS HORAS LOCALES

Sancedo ................................................
Toreno ..................................................

17 octubre
20 a 23 octubre 9 3» 17 Lugar de costumbre

Trabadelo ............................................ 20 octubre
Vega de Espinareda ........................ 3 a 6 octubre
Vega de Valcarce ............................. 25 y 26 septiembre i*
Villadecanes ......................................... 25 y 26 septiembre **

Oficina Recaudatoria 
C/ Dr. Marañón, 10 
Poníerrada

Todos los citados ............................... 1 a 15 noviembre 9 a 14

León, 11 de septiembre de 1986.-—El Presidente, Alberto Pérez Ruiz. 6557

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA

DIRECCION PRDUINCIHL DE IEOD
Se anuncia subasta para la contrata

ción de los Servicios de Transporte Es
colar en una ruta de esta provincia, la 
cual se incluye a continuación:

RELACION DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE ESCOLAR A CONTRATAR 

RUTA 35.1. Para transportar a 48 
alumnos procedentes de las localidades 
de Mirantes de Luna, Mallo de Luna, 
Los Barrios de Luna, Mora de Luna, 
Vega de los Caballeros, Portilla de Luna 
y Garaño, al C. P. Comarcal de “La 
Magdalena”, con un recorrido total de 
100 kilómetros y un precio máximo de 
licitación de ocho mil ochocientas (8.800) 
pesetas por día de servicio.

Para la realización de este servicio se 
necesita un autocar de un mínimo de 
36 plazas.

Las empresas interesadas en partici
par en la presente subasta, deberán so
meterse a las siguientes:

CONDICIONES GENERALES

1. —-El servicio se realizará únicamen
te los días de clase que señale el alma
naque escolar de la provincia, únicos 
válidos a efectos de devengar honora
rios por la prestación del mismo.

2. —Los transportes escolares inicia
rán su recorrido por la mañana, a una 
hora oportuna a fin de que empieze 
normalmente la sesión matinal sin que, 
por otra parte, se produzca excesiva es
pera de los escolares; por la tarde, co
menzará dicho recorrido a la hora de 
salida del Centro. En las épocas de jor
nada única, el horario se ajustará a la 
duración de la misma.

3. —-Será requisito imprescindible para 
poder optar a la concesión de una ruta 
de transporte escolar, que el vehículo o 
vehículos propuestos, dispongan de puer
tas automáticas cuya apertura y cierre, 
únicamente puedan ser operados por el 
conductor, así como de tacógrafo, extin
tores y cuantos requisitos de seguridad 
establece la legislación vigente.

4-—El vehículo o vehículos propues
tos deberán haber superado la corres

pondiente inspección técnica para esco
lares, que se acreditará mediante certi
ficación expedida por el órgano corres
pondiente del Ministerio de Industria y 
Energía.

5—-Los adjudicatarios deberán res
ponder en todo momento de que los 
vehículos funcionen con normalidad, y 
estén autorizados por el Organismo 
competente para poder efectuar el ser
vicio que se propone.

Asimismo se harán cargo de todos 
los seguros necesarios tanto del perso
nal que efectúa el servicio como de los 
escolares que utilicen el mismo.

6. —Los concurrentes harán constar 
en su solicitud la cantidad o importe 
diario por el que se comprometen a rea
lizarlo, teniendo en cuenta que ésta no 
puede superar el precio máximo de lici
tación anunciado.

7. —-Las solicitudes se presentarán en 
la Dirección Provincial de Educación 
y Ciencia (Sección de Gestión Econó
mica) de esta provincia, León, c/ Jesús 
Rubio, núm. 4, en el plazo de ocho (8) 
días hábiles, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en sobre que conten
drá:

a/ La solicitud de participación en 
la subasta.

b/ En otro sobre cerrado o plica, irá 
la propuesta económica, junto con la do
cumentación que en propio impreso se 
solicita.

Tanto la solicitud de participación 
como la propuesta económica, se efec
tuarán en los impresos que a tal fin 
facilitará gratuitamente la Dirección Pro
vincial de Educación y Ciencia debiendo 
presentarse una solicitud para cada ruta.

A la vista de las solicitudes presen
tadas, y una vez resuelta la subasta, se 
notificará el acuerdo de esta Dirección 
Provincial a los adjudicatarios, a fin de 
proceder a formalizar los correspondien
tes contratos, siendo por cuenta de los 
mismos el pago del presente anuncio.

León a 11 de septiembre de 1986.— 
P —El Director Provincial (ilegible).

6529 Núm. 4261.—5.665 pías.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

Demarcación de Castilla y León
ANUNCIO

Resolución por la que, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 49 del 
Rgto. de la Ley de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957, se señala 
lugar, día y hora para el pago del jus
tiprecio de las fincas que a continuación 
se relacionan, afectadas por las obras de 
la Autopista de Peaje Campomanes- 
León, en los términos municipales de 
Valverde de la Virgen y Santovenia de 
la Valdoncina, en la provincia de León.

Término municipal: Valverde de la 
Virgen.

Local: Casa Consistorial.
Día: 25.09.86.
Hora: 12 horas.
Fincas del plano parcelario: W-540. 
Titular: Pedro Alvarez Fernández.
Término municipal: Santovenia de la 

Valdoncina.
Local: Casa Consistorial.
Día: 25.09.86.
Hora: 13 horas.
Fincas del plano parcelario: SV-407;

SW411; SV-413; SV-426; SV- 
428.

Titular: Mateo Villanueva Loren- 
zana.

Valladolid, 9 de septiembre de 1986. 
El Jefe de la Demarcación (ilegible).

6530

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Carucedo

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA

De acuerdo con lo previsto en la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y su texto, Reglamento de Con
tratación y de Bienes de las Corpora
ciones Locales, se anuncia la enajena
ción en pública subasta del aprovecha
miento cinegético del coto privado de 
caza, denominado San Juanín II, nú
mero LE-10.717, del que es titular el 
Ayuntamiento de Carucedo, término 
municipal de Carucedo y cuya exten
sión superficial es de 1.400 Has.



El aprovechamiento se adjudicará por 
diez años, debiendo actualizar el precio 
del remate al sexto año y de acuerdo 
a la variación del índice de precios al 
consumo.

La valoración anual del aprovecha
miento es de doscientas cincuenta mil 
pesetas precio base.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
el Ayuntamiento a los veinte días há
biles contados a partir del siguiente a 
la fecha de inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, a las 
16 horas del referido día.

El plazo de presentación de plicas 
concluirá a las 16 horas del último día 
hábil anterior al señalado para la aper
tura de plicas.

A cada proposición se acompañará el 
justificante acreditativo de la constitu
ción del depósito de garantía provisio
nal por un importe del 3 % del precio 
base. Este depósito será devuelto al fi
nalizar el acto de la subasta a los lici— 
tadores que no hayan resultado rema
tantes. El que resulte rematante deberá 
completar la garantía provisional hasta 
depositar el 10 % del precio del remate, 
constituyendo así la garantía definitiva 
que permanecerá depositada en las arcas 
de este Ayuntamiento hasta que haya 
dado por finalizado el plazo del aprove
chamiento.

Las plicas, que serán entregadas en 
sobres cerrados en el lugar donde se ha 
de celebrar la subasta, se ajustarán al 
modelo siguiente de proposición

D. vecino de con resi
dencia en de años de
edad, y con D.N.I. número en 
nombre propio (o en nombre de ) 
enterado del pliego de condiciones a 
cuyo cumplimiento me obligo (o nos 
obligamos), ofrezco por el aprovecha
miento de la caza en el perímetro del 
coto privado de caza denominado San 
Juanín II, n.° LE-10.717, cuya licita
ción se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia de León número 
de fecha , la cantidad de 
(en número y letra) pesetas.

Carucedo, 29 de agosto de 1986.— 
(Firma ilegible).

6532 Núm. 4266 -3.740 ptas.

Ayuntamiento de
Villadecanes-Torál de los Vados

Por la Corporación en Pleno, en se
sión de fecha 14 de agosto de 1986, ha 
sido aprobado definitivamente, el expe
diente de modificación de créditos nú
mero uno dentro del actual Presupuesto 
Ordinario para 1986, siendo las partidas 
que han sufrido modificación o de nue
va creación, las que se relacionan y los 
recursos a utilizar los que se indican.

AUMENTOS j a
Aplicación Consignación actual

Presupuestaria Aumento (incluido aumentos)
Partida Pesetas Pesetas

l8ll 3.500.000 6.654.566
2III 5.OOO.OOO 5.9OO.OOO
2421 150.000 400.000
2731 500.000 700.000
6l2 3.444.078 35.655.IO2
734 3.209.500 4.3O9.5OO

tc en%* v

RECURSOS A UTILIZAR
Del superávit de la liquidación Pre

supuesto Ordinario anterior: 15.803.578 
pesetas.

Después de estos reajustes, el estado 
por capítulos del Presupuesto de gastos, 
queda con las siguientes consignaciones:

Capítulo i.°  22.236.633 ptas.
Capítulo 2.0  19.226.000 ptas.
Capítulo 4.0  315.000 ptas.
Capítulo 6.°  37.155.102 ptas.
Capítulo 7.0  4.309.500 ptas.
Capítulo 9.0  1.106.885 ptas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, en el art. 14-dos.

Toral de los Vados, 12 de septiembre 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).

6533 Núm. 4267.-2.365 ptas.

Entidades Menores
Junta Vecinal de 

Villamarco
Aprobado por esta Junta Vecinal 

la cuenta general de la liquidación 
del Presupuesto Ordinario correspon
diente al ejercicio de 1985, el cual se 
encuentra de exposición al público 
durante 15 días hábiles en el domi
cilio del Sr. Presidente de esta Junta 
Vecinal. Durante dicho plazo pueden 
ser examinadas por los interesados. 
A dichas cuentas se acompañan todos 
sus justificantes.

Villamarco, 8 de septiembre de 
1986.—El Presidente (ilegible).

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el Presupuesto Ordinario correspon
diente al año actual el cual se en
cuentra expuesto al público por un 
plazo de quince días hábiles para re
clamaciones si procede, dicho Presu
puesto se encuentra de exposición al 
público en el domicilio del Sr. Pre
sidente.

Villamarco, 8 de septiembre de 
1986.—El Presidente (ilegible).

6520 Núm. 4259—1.430 ptas.

Junta Vecinal de
Onzonilla

Para oír reclamaciones se hace saber 
que la Ordenanza reguladora de las ta
sas por prestación del servicio de agua 
potable a domicilio, con su estudio eco
nómico, queda expuesta en la Secre
taría de la Entidad por término de 15 
días, durante cuyo plazo las personas 
que se consideren afectadas, podrán exa
minarla y formular sugerencias y obser
vaciones a dicho documento.

Onzonilla a 9 de septiembre de 1986. 
El Presidente (ilegible).

6535 Núm. 4269.—770 otas.

Administración de Justicia

mi oe lo (OHTEHm-MiiBinuimi 
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 508 de, 1986 
por el Procurador don José María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de doña Altagracia del Pozo 
Pascual, viuda del Caballero Mutilado 
don Pablo Rodríguez Ponga, contra re
solución 713 de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Defensa, de 
29 de noviembre de 1985, comunicada 
por la Dirección de Mutilados de Guerra 
por la Patria, dictada en, expediente 
3.341, por la que se desestiman los re
cursos interpuestos contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa, sobre retri
buciones del Personal Mutilado.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminisr 
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a dos de septiem
bre de mil novecientos ochenta y seis. 
Angel Llórente Calama. 6536

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 712 de 1980 
por el Procurador don Felipe Alonso 
Delgado, en nombre y representación de 
don Francisco de Juan Berjón, contra 
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acuerdo de 15 de junio de 1986, del 
Pleno del Ayuntamiento de La Vecilla, 
por el que se desestimaba el recurso de 
reposición interpuesto por el recurren
te, contra el adoptado en 9 de febrero 
de 1986 que acordó no reconocer adeu
darle emolumento alguno pendiente de 
percibir como Secretario que fue de 
dicha Corporación, de todo el año 1983.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
v estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a uno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
seis.—Angel Llórente Calama. 6537

Juzgado de Primera. Instancia 
número uno de León

Don Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de 1.a Instancia n.° 1 de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue juicio ejecutivo nú
mero 265/85, promovido por Fínan- 
zauto y Servicios, S. A., represen
tados por el Procurador Sr. Alvarez- 
Prida, contra D. Agustín García-Mi
randa Fernández, sobre reclamación 
de 235.098 ptas. de principal y 125.000 
pesetas más calculadas para intere
ses, gastos y costas, en cuyos autos 
se acuerda el embargo de bienes de 
la propiedad del demandado que se 
describen mediante xerocopia que se 
adjunta, sin hacer previamente el re
querimiento de pago prevenido, por 
ignorarse el paradero, citándole de 
remate y concediéndole el término 
de nueve días para que se personen 
en los autos y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, haciendo cons
tar que en Secretaría tiene a su dis
posición las copias de la demanda.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido el presente en León a 
diez de septiembre de mil novecien
tos ochenta y seis.—E/ Carlos-Javier 
Alvarez Fernández. — El Secretario 
(ilegible).

Urbana: Finca veintinueve. Local 
comercial sito en la planta baja del 
edificio en León, calle Jorge de Mon- 
temayor, números veintiséis, veinti
ocho y veintiocho bis, de ciento vein
te metros y setenta y siete decíme
tros cuadrados de superficie construi
da, siendo la superficie útil de no
venta y seis metros y sesenta y un 
decímetros cuadrados, que linda: 
Frente, con la citada calle de su si

tuación; derecha, portal número vein
tiocho bis de acceso al edificio, re
llano de su escalera y local comercial 
que forma la finca treinta; izquier
da, de don Juan Antonio Macho Cam
pos, y fondo, de don Felipe Sánchez 
Martínez.

Urbana: Finca treinta. Local co
mercial sito en la planta baja del 
edificio en León, calle Jorge de Mon- 
temayor, números veintiséis, veinti
ocho y veintiocho bis, de noventa y 
ocho metros y treinta y tres decíme
tros cuadrados de superficie construi
da, siendo la superficie útil de se
tenta y ocho metros y sesenta y seis 
decímetros cuadrados, que linda: 
Frente, con la citada calle de su si
tuación y, en una pequeña parte, con 
caja de escalera del portal número 
veintiocho bis; derecha, local comer
cial que forma la finca treinta y uno; 
izquierda, portal número veintiocho 
bis, de acceso al edificio, su caja de 
escalera y local comercial que forma 
la finca veintinueve, y fondo, de don 
Felipe Sánchez Martínez.

Urbana: Finca treinta y uno. Local 
comercial sito en la planta baja del 
edificio en León, calle Jorge de Mon- 
temayor, números veintiséis, veinti
ocho y veintiocho bis, de noventa y 
siete metros y veintiocho decímetros 
cuadrados de superficie construida, 
siendo la superficie útil de setenta 
y siete metros y ochenta y dos decí
metros cuadrados, que tomando como 
frente la calle de su situación, linda: 
Frente, dicha calle y, en una pequeña 
parte, rellano de escalera del portal 
número veintiocho; derecha, dicho 
portal número veintiocho y rellano 
de su escalera y local comercial que 
forma la finca treinta y dos; izquier
da, local comercial que forma la fin
ca treinta, y fondo, con finca de don 
Felipe Sánchez.

Urbana: Finca treinta y dos. Local 
comercial sito en la planta baja del 
edificio en León, calle Jorge de Mon- 
temayor, números veintiséis, veinti
ocho y veintiocho bis, de ciento cin
cuenta y seis metros cuadrados de 
superficie construida, siendo la su
perficie útil de ciento veinticuatro 
metros y diez decímetros cuadrados, 
que tomando como frente la calle de 
su situación, linda: Frente, caja de 
escalera del portal número veinti
ocho de acceso a las viviendas, la 
referida calle de su situación, caja 
de escalera de acceso a sótano, rellano 
y caja de escalera del portal número 
veintiséis de acceso a las viviendas; 
derecha, la referida caja de escalera 
de acceso a sótanos, rellano de esca
lera del portal número veintiséis de 
acceso a las viviendas y rampa de 
acceso a las plantas de sótanos; iz
quierda, portal número veintiocho de 
acceso a las viviendas, su caja de es
calera y local comercial que forma 
la finca treinta y uno, y fondo, finca 
de don Felipe Sánchez Martínez.

6538 Núm. 4270.—6.545 pías.

Juzgado de Primera Instancia, 
número dos de León

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos n.° 667/85 

seguidos en este Juzgado sobre juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía 
se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—-León, a tres de septiem
bre de mil novecientos ochenta y seis. 
Vistos por el limo. Sr. D. Alberto Al
varez Rodríguez, Magistrado - Juez del 
Juzgado de Primera Instancia n.° 2 de 
León y su partido, los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, que con el n.° 667/85 se 
siguen en este Juzgado, promovidos a 
instancia de D. Félix Martínez Benavi- 
des, mayor de edad, casado, industrial, 
ebanista, vecino de León, representa
do por el Procurador señor Fernán
dez Cieza, y defendido por el Le
trado señor Felipe Juan Andrés Cano, 
contra don Benito Robles Ordás, ma
yor de edad, vecino de León, repre
sentado por el Procurador Sr. D. Emi
lio Alvarez-Prida y defendido por el 
Letrado D. Miguel Angel Esteban Pa- 
lacín y contra D. Gregorio Pérez Fer
nández, en situación de rebeldía pro
cesal, sobre reclamación de 1.247.349 
pesetas.

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda interpuesta por el Procura
dor D. Femando Fernández Cieza en 
nombre y representación de D. Félix 
Martínez Benavides contra D. Benito 
Robles Ordás y D. Gregorio Pérez Fer
nández sobre reclamación de cantidad, 
debo condenar y condeno a ambos de
mandados a que satisfagan al actor 
1.100.000 pesetas —un millón cien mil 
pesetas— más el interés legal desde la 
fecha de presentación de la demanda 
hasta la de la presente sentencia, deven
gando, asimismo, ambas, desde esta úl
tima fecha hasta su total ejecución, el 
interés del artículo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Todo ello sin hacer 
imposición expresa en materia de cos
tas a ninguna de las partes litigantes. 
Por la rebeldía de D. Gregorio Pérez 
Fernández dése cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Contra la presen
te resolución podrá interponerse recur
so de apelación para ante la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Valla
dolid en término de cinco días. Así por 
esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia lo pronuncio, mando y firmo. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. Rubri
cado.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que cons
te y servir para notificar al demandado 
rebelde expido el presente testimonio 
que firmo en León a seis de septiem
bre de mil novecientos ochenta y seis.— 
Juan Aladino Fernández Agüera.

6487 Núm. 4238.—3.905 ptas.
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Juzgado de Instrucción 
número dos de León
Cédula de citación y 

ofrecimiento de acciones
Por la presente, se cita, llama y em

plaza, al propietario de una cadena mu
sical marca “Thomson”, que está for
mada por cuatro cuerpos, cuyo modelo 
y número son los siguientes:

Un amplificador modelo A-3501, nú
mero 10XD 5883.—Una platina, mode
lo TD 402.—Un turner, modelo S-3501, 
n.° 10 M 7 9320 y un cassette modelo 
CD-302, n.° 30201127, que el día 27 
de julio de 1986, fueron hallados den
tro de dos maletas depositadas en una 
cueva, en el Km. 9,500 de la carretera 
LE-321 de La VeciUa-Collanzo, a la al
tura del lugar conocido por “Los Ca
seríos de Valdeteja”, y presumiblemen
te sustraída, para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado, para recibirle declaración 
y ofrecerle las acciones del art. 109 de 
la Ley de E. Criminal, bajo los consi
guientes apercibimientos.

Así está acordado en las diligencias 
previas núm. 746/986 que se tramitan 
en este Juzgado.

León a diez de septiembre de 1986. 
El Secretario (ilegible). 6540

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña María del Rosario Fernández 
Hevia, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de Ponferrada 
y su partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 300-J de 1985, se tra
mitan autos de J. ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Tadeo Morán 
Fernández, en nombre y representación 
de la Entidad “Autos Bierzo, S. A.”, 
con domicilio en Ponferrada, contra don 
Pablo de la Cruz Fernández García y 
don Francisco Fernández García, ma
yores de edad y vecinos de Fabero del 
Bierzo, sobre reclamación de 127.500 
pesetas de principal y la de 100.000 pe
setas presupuestadas para gastos y costas, 
en cuyo procedimiento por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera, y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indican 
los bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 19 de 
enero de 1987 a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, previniendo a los Hcita- 
dores: Que para tomar parte deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del valor efectivo que sirve de 
tipo para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la ta
sación y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 12 de fe
brero de 1987 a las doce horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja de 
un 25 por 100, no admitiéndose postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lu
gar, señalándose para el acto del rema
te el día 11 de marzo de 1987 a las 
doce horas de su mañana, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

—Un vehículo, marca Seat, modelo 
131, matrícula LE-9827-D. Valorado pe
ricialmente en 215.000 pesetas.

Ponferrada, a 3 de septiembre de 1986. 
E/. María del Rosario Fernández Hevia. 
El Secretario (ilegible).

6439 Núm. 4203.—3.575 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Francisco-Antonio Mérida Sabu
go, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Distrito número uno de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n.° 79/85 se tramitan autos de 
juicio civil de cognición seguido a ins
tancia de D. Elias Merino del Río, doña 
María del Carmelo Merino Merino, don 
Jesús Merino Merino, como' socios ad
ministradores de Hijos de Efigenio Me
rino, representados en autos por el Pro
curador D. Ildefonso González Medina, 
contra D. Agustín García-Miranda Fer
nández, sobre reclamación de 492.592 
pesetas de principal y la de 250.000 pe
setas para costas, en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican, los bienes 
que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se ha señalado las doce 
horas del día catorce de octubre oró- 
ximo en la Sala Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el veinte por 
ciento del valor efectivo que sirva de 
tipo para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la ta
sación; que no han sido presentados tí
tulos de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos encontrándose los 
autos de manifiesto en Secretaría; que 
los bienes podrán ser adquiridos y ce
didos a tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día once de 
noviembre próximo, a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del veinticinco 
por ciento; que no se admitirán pos
turas que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate el día diez de di
ciembre próximo a las doce horas, ad
mitiéndose toda clase de posturas con 
las reservas establecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:
i.°—Una plaza de garaje en la planta 

sótano' segundo, la número 22, de su
perficie 22,11 metros cuadrados, en la 
calle Jorge de Montemayor, números 
26, 28 y 28 bis, de León. Inscrita en 
el Registro1 de la Propiedad de León, 
finca n.° 677, libro 15, tomo 2.262, fo- 
lio 45, valorada en pesetas 180.000.

2.0—Gtra plaza de garaje en el só
tano 2.0, la número 3 en el mismo edi
ficio y con la misma superficie que las 
anteriores. Inscrita en el mismo Regis
tro, finca 679, libro 15, tomo 2.262, 
folio 47—Valorada en pesetas 180.000.

3.0—Otra plaza de garaje también en 
el sótano 2.0 del mismo edificio y con 
la misma superficie que las anteriores. 
Inscrita en el mismo Registro, finca 681, 
libro 15, tomo 2.262, folio 49, plaza 
n.° 24, valorada en pesetas 180.000.

4.0—-Otra plaza de garaje señalada 
con el n.° 25 del sótano 2.0 del mismo 
edificio y superficie que las anteriores. 
Inscrita en el Registro n.° 1 de León, 
finca 683, folio 51, libro 15, tomo 2.262, 
valorada en pesetas 180.000.

Total importe de los bienes a subas
tar: 720.000.

Dado en León a diez de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis —E/. 
Francisco-Antonio Mérida Sabugo.—El 
Secretario (ilegible).

6541 Núm. 4264.—5.115 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Gaspar Moisés Gómez Pérez, Juez 
sustituto del Juzgado de Distrito nú
mero dos de esta ciudad de León.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juz
gado1 entre partes que se reseñarán, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

En León a veinticinco de junio de 
mil novecientos ochenta y seis. — El 
Sr. D. Gaspar Moisés Gómez Pérez, 
Juez sustituto del Juzgado de Distrito 



número dos de esta ciudad de León, 
después de examinar los presentes autos 
de juicio verbal civil n.° 6o de 1986, ha 
pronunciado la siguiente sentencia.—El 
juicio se promueve por el Procurador 
D. Isidoro Muñiz Alique, en nombre 
y representación de D. Gumersindo 
Alonso Robles, mayor de edad, casado, 
jubilado y de D. Atilano Fernández 
Prieto, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecinos ambos de Arcahueja, con
tra D. José-Antonio Gómez Llamaza
res, D.a Fermina Pertejo Martínez, ma
yores de edad, casado y soltera respec
tivamente, vecinos de León y Arcahue
ja y contra D.a Asunción-Valentina Aller 
Gutiérrez, mayor de edad, casada y ve
cina de León, representada por el Pro
curador D.a María Lourdes Crespo To
ral, sobre servidumbre de paso, y

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por D. Gumersindo Alonso 
Robles y D. Froilán Atilano Fernández 
Prieto, contra el matrimonio D. José 
Antonio Llamazares y D.a Asunción 
Valentina Aller Gutiérrez y contra doña 
Fermina Pertejo Martínez, sobre cons
titución de servidumbre de paso, de 
forma permanente, para ser ejercitada 
con vehículos o cosechadoras, debo de
clarar constituida dicha servidumbre en 
favor de las fincas de ambos demandan
tes en una anchura de cuatro metros, 
previa indemnización a la propietaria de 
la finca que el Catastro figura como 
parcela n.° 97, y de la que es titular 
D.a Fermina Pertejo, a razón de 700 
pesetas el metro cuadrado, y a la que 
figura con el n.° 102, de la que son 
propietarios el matrimonio D. José An
tonio Gómez y D.a Asunción Valentina 
Aller, también a razón de 700 pesetas 
por metro cuadrado, más también esta 
última a una cantidad fija de 10.000 pe
setas a las que según informe del men
cionado perito asciende la depreciación 
de esta parcela n.° 102 por la pérdida 
de fachada a camino público que ha de 
suponer la constitución de esta servi
dumbre; fijándose en ejecución de sen
tencia los metros cuadrados exactos en 
que ambas fincas han de ser gravadas, 
para con arreglo a ello calcular la in
demnización exacta; condenando en 
costas a los demandados.—rY por la re
beldía de los codemandados, notifique- 
seles la presente resolución en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de 
que por los actores no se interese la 
notificación.—-Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Gaspar Gómez.—^Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los codemandados rebeldes, 
D. José Antonio Gómez Llamazares y 
D.a Fermina Pertejo Martínez, y su in
serción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente edicto en León 
a primero de julio de mil novecientos 
ochenta y seis.—^Gaspar Moisés Gómez 
Pérez.

6493 Núm. 4239.—4.730 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres ele León

Cédula de citación
De orden de S. S.a, que lo tiene 

acordado en diligencias de juicio de 
faltas, seguido en este Juzgado con 
el número 1.566/86, por accidente de 
tráfico ocurrido el día 29 de agosto 
pasado en la Avda. del Generalísimo 
Franco, por medio del presente se 
cita a Van Trigt Hendricus F., acci
dentalmente vecino de León, en la 
actualidad en ignorado paradero, para 
que en el plazo de ocho días compa
rezca en este Juzgado, sito en calle 
Arco de Animas, n.° 2, a fin de reci
birle declaración y hacerle el ofreci
miento de las acciones del art. 109 
de la Ley de Enj. Criminal, con aper
cibimiento de que si no comparece le 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que conste y remitir al Bo
letín Oficial de la provincia, para 
la citación de Van Trigt Hendricus F., 
expido y firmo la presente en León 
a cinco de septiembre de mil nove
cientos ochenta y seis.—El Secretario 
(ilegible). 6500

Juzgado de Distrito
número uno de Ponferrada

Don Antonio Santos Valle jo, Secre
tario en funciones del Juzgado de 
Distrito número uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 972/85, seguido en este Juz
gado por supuesta falta de vaciones, 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En nombre del Rey. 
En la ciudad de Ponferrada a tres 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y seis.—El Sr. D. Miguel Angel de 
la Torre Aparicio, Juez del Juzgado 
de Distrito n.° 1 de los de esta ciu
dad, ha visto los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas 972/85, se
guidos por una presunta falta de 
amenazas; habiendo sido partes: El 
Ministerio Fiscal en el ejercicio de 
la acción pública; M.a Montserrat 
Núñez Alvarez, mayor de edad, viu
da, sus labores y vecina de Ponfe
rrada, c/ La Plata, n.° 5, en calidad 
de acusador particular; Manuela Nei- 
ra León, mayor de edad, casada, sus 
labores y vecina de Ponferrada, calle 
La Plata, n.° 15-5.°-A, en calidad de 
inculpada.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuela Neira León, como 
autora de una falta de amenazas, a 
la pena de multa de tres mil pesetas, 
con dos días de arresto sustitutorio 
en caso de impago, y al pago de las 
costas de este juicio.—Así por esta 
mi sentencia, cuyo testimonio que
dará unido a las actuaciones, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 

Sigue la firma del señor Juez y el 
sello del Juzgado”.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a Manuela Neira León, 
hoy sin domicilio conocido, expido 
la presente que firmo en Ponferrada 
a diez de septiembre de mil nove
cientos ochenta y seis.—Antonio San
tos Vallejo. 6522

Cédula de citación
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez del Juzgado 
de Distrito n.° 1 de Ponferrada, en el 
juicio de faltas n.° 648/86, seguido por 
denuncia de Rosario Prada Gómez, de 
Toral de Merayo, contra Dorita López 
García, de Villaflor, ambas en este dis
trito, se cita a las mismas, hoy en igno
rado paradero, para que el día veinti
séis de septiembre actual a las 10,30 ho
ras, comparezcan en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, provistas de las 
pruebas de que intente valerse, al objeto 
de celebrar la vista del referido juicio, 
por supuesta falta de injurias, aperci
bidas que de no comparecer ni alegar 
justa causa que se lo impida les parará 
el perjuicio legal.

Ponferrada a 10 de septiembre de 
1986.—El Secretario, P. A. (ilegible);

6543

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de citación
En virtud de lo ordenado por el señor 

Juez de Distrito número dos de esta ciu
dad en los autos de juicio de faltas nú
mero 1.041/84, por lesiones y daños 
circulación, por medio de la presente se 
cita a Laurentino Sierra Blanco, en con
cepto de perjudicado, de comparecencia 
ante este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, Avda. de Las Huertas del Sa
cramento, para el día uno de octubre 
a las diez treinta horas, a fin de asistir 
a la celebración del juicio señalado, ad
virtiéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba que intente va
lerse y que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
y caso de residir fuera de la jurisdic
ción de este Juzgado, podrá hacer uso 
de lo prevenido en el art. 8.° del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 10 de septiembre de 1986. 
El Secretario (ilegible). 6544

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 172/83 seguida a ins
tancia de Juan José Andrés Blanco, 
contra la empresa Luis Casado Gu
tiérrez, sobre despido, se ha dictado 
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providencia, cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. Pita Ga
rrido.

Providencia Magistrado Sr. Rodrí
guez Quirós. En León a veinticinco 
de julio de mil novecientos ochenta 
y seis.

Por dada cuenta únase el prece
dente escrito a los autos de su razón 
y téngase por subrogado el Fondo de 
Garantía Salarial, en los derechos y 
obligaciones del actor, devuélvase el 
presente auto al archivo. — Notifí- 
quese la presente providencia a las 
partes y al Fondo de Garantía Sala
rial, y adviértase que contra la mis
ma cabe recurso de reposición. Lo 
dispuso S. S.a que acepta la anterior 
propuesta.—Doy fe. Ante mí. — Fir
mado: José Rodríguez Quirós—C. Pi
ta Garrido.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Luis Casado Gutiérrez, actualmente 
en paradero desconocido, advirtién
dole que las sucesivas diligencias con 
la misma se entenderán en los estra
dos de esta Magistratura, expido la 
presente en León a veinticinco de 
julio de mil novecientos ochenta y 
seis.—José Rodríguez Quirós. 6501

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo de León nú
mero dos y su provincia.
Hace saber: Que en autos del IMAC, 

ejecución 287/85, seguida a instancia 
de Genaro Diez González, contra Luis 
Rodríguez Pérez, sobre cantidad, ha 
dictado la siguiente:

Propuesta Secretario habilitado. Se
ñor Ordás Ordás.

Providencia.—Magistrado Sr. Miguel 
de Santos.

En León, a dos de julio de mil no
vecientos ochenta y seis.

Dada cuenta; se confirma en el car
go al depositario designado en la dili
gencia de embargo anterior; en su vir
tud, procédase al justiprecio de los bie
nes embargados en el procedimiento, 
nombrándose para su avalúo al Perito 
D. Fulgencio Sánchez Rodríguez, de 
esta vecindad, a quien se hará saber tal 
designación para su aceptación y des
empeño; dése conocimiento a las par
tes para que dentro de segundo día nom
bren Perito por su parte, bajo aperci
bimiento de tenerle por conforme con 
el designado por esta Magistratura de 
Trabajo.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispone S. S.a que acepta la ante
rior propuesta. Doy fe.— Ante mí.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Luis Rodríguez

Pérez, expido el presente en León, a 
cuatro de septiembre de mil novecien
tos ochenta y seis—Firmado: Nicanor 
Angel Miguel de Santos—Luis Pérez 
Corral.—Rubricado. 6461

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabao número dos de 
las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 703/86, 

seguidos a instancia de José Herminio 
Suárez Fernández contra Antracitas de 
Asturias y otros, sobre invalidez per
manente por silicosis.

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura el día diez de~ diciem
bre a las diez quince de su mañana.

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Mutua Asturiana de Acci
dentes, actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en León a uno 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y seis—Nicanor Angel Miguel de 
Santos.—Luis Pérez orral. — Rubrica
dos. 6378

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 704/86, 

seguidos a instancia de José Angel 
Estrada González contra Minas Lo- 
yanco y más, sobre incremento de 
pensión, silicosis, he señalado para la 
celebración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día quince 
de diciembre próximo a las 9,30 horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Minas Loyanco, actualmen
te en paradero ignorado, expido el 
presente en León a dos de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
seis.—Firmado, J. L. Cabezas Este
ban— P. M. González Romo. 6408

* *

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo n.° 3 de los de León 
y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 188/85, seguida a instancia de 
D. Elíseo Gallego Perrero contra Ante- 
leme-León, S. L., ejecución 282/85, se
guida por D. José Javier Rodríguez 
Alonso contra Poly-Plastik, S. A., eje
cución 298/85, seguidos por Teófilo 
Carlos Rodríguez González, contra Co- 
nexmo, S. A., todos ellos en reclamación 
por cantidad, por el limo. Sr. D. José 
Luis Cabezas Esteban, Magistrado de 
Trabajo n.° 3 de los de León y su pro
vincia, ha aceptado la siguiente:

“Propuesta Secretario: Sr. González 
Romo.—Providencia Magistrado: Señor 
Cabezas Esteban.—En León, a cinco de 

septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis.—«Por dada cuenta únase el pre
cedente escrito a los autos de su razón, 
y téngase por subrogado el Fondo de 
Garantía Salarial, en los derechos y obli
gaciones del actor, devuélvase el pre
sente auto al archivo.—Notifíquese la 
presente providencia a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial, adviértase 
que contra la misma cabe recurso de 
reposición.—-Lo dispuso S. S.a, que 
acepta la anterior propuesta.—Doy fe.— 
Ante mí.

Firmado : J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Anteleme- 
León, S. L., Poly-Plastik, S. A. y Co- 
nexmo-, S. A., respectivamente, actual
mente en paradero ignorado, expido la 
presente en León y fecha anterior.— 
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

6507

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José-Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo n.° 4 de León, 
con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 434/85, 

seguidos a instancia de Rogelio Tri
nidad Fernández contra Mina Anun
ciada, S. L., Mutua Castellana-Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo e 
INSS y Tesorería, sobre invalidez 
permanente absoluta, ha dictado la 
siguiente sentencia: Que estimando 
la demanda en lo necesario debo de
clarar y declaro que la parte actora 
se encuentra en situación de invali
dez permanente total para su profe
sión habitual de picador, derivada de 
enfermedad profesional y en conse
cuencia condeno a las entidades de
mandadas INSS y Tesorería, dentro 
de su respectiva responsabilidad le
gal, a que le abonen pensión vitalicia 
en cuantía del 55 % de su base regu
ladora de 1.048.855 ptas. anuales, con 
las revalorizaciones correspondientes 
y efectos desde el 28-5-85. Notifíquese 
esta resolución a las partes hacién
doles saber que contra la misma po
drán interponer recurso de casación 
ante el Tribunal Supremo en el plazo 
de 10 días. Por esta mi sentencia que 
será publicada, la pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sírva de notificación en 
forma a Mina Anunciada, S. L., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en Ponferrada a 10 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis.—El Magistrado, José- 
Manuel Martínez Illade.—El Secre
tario, Alfonso González González.
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